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EN ALCALÁ DE HENARES, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO DE FORMACIÓN DE LA CIUDAD DEPORTIVA MUNICIPAL 
EL VAL, SIENDO LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2021, SE CELEBRÓ, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD DEPORTIVA MUNICIPAL, CON LA ASISTENCIA DE LOS SIGUIENTES 
CONSEJEROS: 

 
D. ALBERTO BLÁZQUEZ SÁNCHEZ .............................. VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
D. JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ REYES .......................... GRUPO PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
D. JULIÁN CUBILLA BOLÍVAR ...................................... GRUPO CIUDADANOS  
Dª. JUDIT PIQUET FLORES .......................................... GRUPO PARTIDO POPULAR  
D. JAVIER MORENO DE MIGUEL ................................ GRUPO VOX  
D. DAVID COBO GARCÍA ............................................. GRUPO UNIDAS PODEMOS (17.14 h. 2º punto) 
D. ANTONIO FERNÁNDEZ LARRAGUETA .................... CLUBES DEPORTES INDIVIDUALES 
D. JAVIER BRAVO EGIDO ............................................ CLUBES DEPORTES COLECTIVOS (17.03 h. 2º punto) 
D. JOSÉ LUIS PALOMAR PASCUAL .............................. FEDERACIÓN COMARCAL DE ASOCIACIONES DE VECINOS  
D. EMILIO FERNANDO BROWN BRYANT .................... FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS  
 
D. J.A.G.A. .................................................................. SECCIÓN SINDICAL CC.OO. 
Dª P.M.P ..................................................................... COMITÉ CDM 

D. M.L.H. .................................................................... INTERVENCIÓN MUNICIPAL 
D. A.S.B. ..................................................................... COORDINADOR GENERAL DE DEPORTES 
Dª E.S.G. ..................................................................... SECRETARÍA POR DELEGACIÓN DEL TITULAR DEL O.A. A LA 
 JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

Ha excusado su asistencia a la reunión el Sr. D. Antonio Fernández Larragueta representante de los clubes de deportes individuales. 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de la reunión anterior de 1 de diciembre de 2020. 

Se procede a la votación:  

El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal por unanimidad de los ocho Consejeros 
presentes con derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 Grupo Ciudadanos, 1 Grupo 
Partido Popular, 1 Grupo Vox, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 FCAAVV y 1 FAPA,  acuerda: 

- Aprobar el Acta de la reunión celebrada el 1 de diciembre de 2020. 

 

2.-  Informaciones de la Vicepresidencia 

(Siendo las 17.03h. se incorpora a la reunión D. Javier Bravo Egido – Clubes deportes colectivos) 

El Sr. Vicepresidente informa de las siguientes cuestiones: 

- Se han puesto en marcha las actividades acuáticas de matronatación (actividad con bebes desde 6 meses 
hasta 3 años), y actividad específica para mujeres embarazadas. 

- La preinscripción de estas actividades y las acuáticas se puede realizar online. El Sr. Vicepresidente 
agradece el trabajo desarrollado por el personal del área de innovación tecnológica del propio 
Ayuntamiento que lo han hecho posible. 

- En Junta de Gobierno del martes 16 de febrero se aprobó un informe global del Ayuntamiento en el que 
se estimaban los daños y servicios extraordinarios provocados por la borrasca Filomena, que ascienden a 
un importe de 13 millones de euros en todo el conjunto de la Ciudad de Alcalá de Henares y en concreto 
lo que tiene que ver con Ciudad Deportiva Municipal: 

o CD Espartales: 36.500 € 

o CDM Juncal: 50.300 € 

o CDM Val: 101.030 € 

o Compra de material (sal palas, carretillas, alquiler excavadora/cargadora): 10.354,06 € 
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El Vicepresidente agradece a las Entidades Deportivas de la Ciudad que han colaborado voluntariamente en la 
limpieza de instalaciones deportivas de Ciudad Deportiva, así como el resto de campos e instalaciones deportivas de 
la Ciudad. 

- Los días que hubo cierre por imposibilidad de acceder a la instalación a consecuencia de la borrasca 
Filomena se devolverá la parte proporcional abonados y usuarios de las actividades deportivas. 

- En relación al cierre perimetral de las Comunidades se han podido mantener las competiciones 
federadas, cumpliendo con los protocolos de las Federaciones y el Consejo Superior de Deportes. 

- Las Competiciones escolares, debido a las recomendaciones sanitaria se ha retrasado el inicio al mes de 
marzo siempre que la situación lo permita. 

- La participación en las escuelas ha disminuido. 

- Se ofrecieron instalaciones deportivas municipales para suplir los núcleos en centros públicos que no han 
podido utilizarse. 

- La Liga de Cervantes F7 Senior al no ser federada se retrasa su inicio al mes de marzo siempre que la 
situación epidemiológica lo permita. 

- Las obras que estaban en marcha se han ido cerrando antes de finalizar el año. Respecto al Velódromo 
falta por dar la última capa de pintura cuando mejore el tiempo. 

- Está instalada y operativa la zona de vestuarios en las Pistas Cubiertas del Val. 

- Se van a comenzar las obras del aparcamiento del Complejo Deportivo Espartales que consisten en el 
asfaltado, proyecto cofinanciado por la Comunidad de Madrid, a través del Plan de Inversión Regional del 
año 2016-2019. 

(Siendo las 17.14h. se incorpora a la reunión D. David Cobo García – Grupo Unidas Podemos) 

- La reforma del Centro FIA está en fase de adjudicación, para crear la Gran Casa del Asociacionismo 
Deportivo de Alcalá como Centro de Formación Deportivo con gestión municipal y participación de los 
clubes de Alcalá. Se prevé que esté en marcha a finales de 2021 o principios de 2022. 

 

3.- Aprobación, si procede, de la adjudicación definitiva de la Concesión del servicio de Fisioterapia en el Complejo 
Deportivo Espartales (exp. 77) a favor de D. Miguel Sobrino Senovilla. 

Se hace entrega a los presentes de la copia corregida del acta de la mesa de contratación. 

La Sra. S.G. informa que se ha entregado la documentación corregida, ya que se ha detectado un error en el 
porcentaje de descuento a los usuarios de actividades de reflejado en la documentación entregada (11%), respecto 
al ofertado que es del 15% . El error ha sido corregido en el expediente. 

El Sr. S.B. explica que la oferta que ha obtenido mayor puntuación es la de M.S.S. (Miguel Neveu). El siguiente 
paso una vez esté aprobada la adjudicación es solicitar a la Comunidad de Madrid la autorización como Centro 
Sanitario del espacio para la puesta en funcionamiento de la actividad. 

El Sr. Brown Bryant pregunta quién es M.S.S.. 

El Sr. Vicepresidente explica que con anterioridad en el Consejo de Administración se aprobaron los Pliegos 
que regían la licitación elaborados por Técnicos Municipales y en ellos se especificaban los requisitos que debe 
tener el personal que vaya a prestar el servicio, así como acreditar una solvencia técnica y económica.  

La Sra. S.G. explica que se ha realizado una licitación pública, a la que se ha presentado quién ha querido y 
estaba capacitado para ello. El que ha cumplido los requisitos y ha hecho una mejor oferta, tanto económica como 
técnica es quien ha obtenido una mayor puntuación y es el adjudicatario. Se trata de un servicio nuevo, por lo que 
no estaba él, ni había nadie prestando ese servicio con anterioridad. 

Se procede a la votación:  

El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal por ocho votos a favor de los Consejeros 
presentes con derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 Grupo Ciudadanos, 1 Grupo 
Partido Popular, 1 Grupo Vox, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos y 1 FAPA; y dos 
abstenciones, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 FCAAVV, acuerda: 

- Aprobar la adjudicación definitiva de la Concesión del Servicio de Fisioterapia en el Complejo Deportivo 
Espartales (Exp. nº 77), a favor de MIGUEL SOBRINO SENOVILLA, por un periodo de tres años y la 
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posibilidad de dos prórrogas de un año cada una, por un porcentaje de aumento del 77,47% sobre el canon 
establecido, un porcentaje de aumento del 100% sobre el canon por paciente atendido y un porcentaje de 
descuento del 15% ofrecido a los usuarios de actividades de Ciudad Deportiva Municipal sobre las tarifas 
oficiales. 

- Nombrar a D. J.A.A., Coordinador del Servicio Médico del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, como 
responsable del contrato y responsable suplente a Dª C.S.B., Técnico de la Concejalía de Deportes, según se 
establece en el artículo 62.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre del sector público. 

 

4.- Aprobación, si procede, de la adjudicación definitiva del Servicio de Vigilantes de seguridad en instalaciones 
deportivas (exp. 78) a favor de la empresa GRUPO TAURO SEGURIDAD INTEGRAL, S.L. 

El Sr. S.B. explica que se presentaron dos empresas, resultando primera clasificada la empresa Wakeful 
Seguretat, S.L., sin embargo al solicitar la documentación a la empresa y se comprueba que no disponen del 
documento de Inscripción en el Registro Nacional de Seguridad Privada emitido por el Ministerio del Interior para 
prestar sus servicios en el ámbito territorial de Comunidad de Madrid, ya que el documento presentado autoriza a 
prestar sus servicios en el ámbito de las CC.AA. de Cataluña, Aragón y Comunidad Valenciana, se les requiere la 
subsanación pero no disponen de él a fecha de presentación de la oferta, por lo que la mesa acuerda requerir al 
licitador clasificado en segundo lugar la documentación y al presentarla completa y correcta se le propone como 
adjudicatario. 

Se procede a la votación:  

El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal por unanimidad de los diez Consejeros presentes 
con derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 Grupo Ciudadanos, 1 Grupo Partido 
Popular, 1 Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos, 1 
FCAAVV y 1 FAPA, acuerda: 

- Aprobar la adjudicación definitiva de la licitación llevada a cabo mediante procedimiento abierto del 
Servicio de Vigilantes de Seguridad en Instalaciones Deportivas (exp. 78) a favor de la empresa GRUPO 
TAURO SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., por un periodo de ocho meses sin posibilidad de prórrogas, por un 
precio de 18.76.- euros por hora efectiva de trabajo hasta el presupuesto máximo aprobado de 
179.481,60.- euros anuales que corresponden a 148.331,90.- euros más 31.149,70.- euros en concepto de 
IVA, con el compromiso de un plazo máximo de sustitución de un trabajador en caso necesario de menos 
de 15 minutos y de sufragar una formación mínima permanente a sus trabajadores de 25 horas anuales. 

- Nombrar a D. Juan Carlos Benito Casanova, Encargado de Instalaciones, como responsable del contrato y 
responsable suplente a D. José Daniel Cortes Sánchez, Encargado de Instalaciones, según se establece en el 
artículo 62.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre del sector público. 

 

5.- Aprobación, si procede, de la adjudicación definitiva de los Suministros energéticos (Electricidad y Gas Natural) 
de edificios e instalaciones de la Ciudad Deportiva Municipal de Alcalá de Henares (Exp. 79) a favor de la 
empresa AURA ENERGÍA, S.L. para el Lote 1- Suministro de Electricidad y UNIÓN FENOSA GAS 
COMERCIALIZADORA S.A. para el Lote 2 – Suministro de Gas Natural. 

El Sr. S.B. informa que en esta licitación hubo dos ofertas que no fueron admitidas por no presentar la 
documentación en tiempo y forma. 

El Sr. Blázquez explica que por primera vez se unifican todos los suministros de energía en una misma 
contratación. El contrato será por 8 meses al no poderse hacer en ese momento un gasto plurianual, pero la 
próxima licitación saldrá por un periodo plurianual. 

 

Se procede a la votación:  

El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal por unanimidad de los diez Consejeros presentes 
con derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 Grupo Ciudadanos, 1 Grupo Partido 
Popular, 1 Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos, 1 
FCAAVV y 1 FAPA, acuerda: 

 - Inadmitir, en el proceso, de las proposiciones presentadas por la empresa MULTIENERGÍA VERDE por 
haber comunicado mediante correo electrónico, la remisión de su proposición a través de una empresa de 
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mensajería privada, no siendo ésta una formad de presentación conforme a lo establecido en el artículo 80 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y a la empresa LABOIL 
ENERGÍA, S.L.  por haber presentado la documentación mediante  el Registro electrónico del Excmo. 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, no siendo conforme a lo establecido en los Pliegos que rigen la 
licitación y de conformidad con el artículo 139.1 de la Ley de Contratos del Sector Público “Las proposiciones 

de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la 
aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad 

o reserva alguna,…” , y por presentarlo mediante un registro que no garantiza el secreto de la oferta 
conforme al artículo 139.2 de la Ley de Contratos del Sector Público “Las proposiciones serán secretas y se 

arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento de apertura de las proposiciones,…”, tal y como 
se reflejó en el acta de la mesa de contratación de 12 de enero de 2021. 

 
- Adjudicar a la empresa AURA ENERGÍA S.L. el LOTE Nº 1 Suministro de Electricidad por un periodo de ocho 

meses, y por los precios ofertados según la siguiente tabla, hasta el importe máximo aprobado de 
414.000,00.- euros que corresponden a 342.148,76.- euros más 71.851,24.- euros en concepto de IVA, y un 
porcentaje adicional de energía renovable del 100%. 

 

Empresa Tarifa de acceso Precio del término de 
energía (€/kWh) 

% adicional de energía 
renovable  

AURA ENERGÍA, S.L.(*) 
 

 
 
(*) Precios con ATR, sin impuesto 

eléctrico y sin IVA 

3.0A – TEp 0,094426 

100% 

3.0A – TEv 0,080461 

3.0A – TEsv 0,059487 

6.1A – TE1  0,096605 

6.1A – TE2 0,083306 

6.1A – TE3 0,072941 

6.1A – TE4 0,065060 

6.1A – TE5 0,062961 

6.1A – TE6 0,054227 

 

- Adjudicar a la empresa UNION FENOSA GAS COMERCIALIZADORA. el LOTE Nº 2 Suministro de Gas Natural, 
por un periodo de ocho meses, y por un precio del término de energía en la Tarifa de acceso 3.4 de 
0.03363300 €/kWh hasta el importe máximo aprobado de 149.300,00.- euros que corresponden a 
123.388,43.- euros más 25.911,57.- euros en concepto de IVA. 

- Nombrar a D. E.R.S., Coordinador de Instalaciones, como responsable de este contrato, y responsable 
suplente a D. J.L.G.C., Encargado de Instalaciones, según se establece en el Artículo 62.1 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 

 

6.-  Aprobación, si procede, de la prórroga del contrato con la empresa TECNOLOGÍA DE MONTAJES Y 
MANTENIMIENTOS, S.A. para el Servicio de mantenimiento e inspección de instalaciones de calefacción y 
climatización del O. A. Ciudad Deportiva Municipal (exp. 53). 

El Sr. S.B. explica que este contrato se realizó en el año 2019, cumplen ahora los dos años de contrato y tras 
la intención de la empresa de continuar y a la vista de los informes favorables del responsable del contrato se 
trae para su aprobación una prórroga de un año. 

 

Se procede a la votación:  

El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal por unanimidad de los diez Consejeros presentes 
con derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 Grupo Ciudadanos, 1 Grupo Partido 
Popular, 1 Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos, 1 
FCAAVV y 1 FAPA, acuerda: 

- Aprobar la primera prórroga prevista en el contrato de Mantenimiento e inspección de instalaciones de 
calefacción y climatización en la Ciudad Deportiva Municipal (Exp. nº 53) con la empresa TECNOLOGÍA 
DE MONTAJES Y MANTENIMIENTOS, S.A. desde el 1 de marzo de 2021 hasta el 28 de febrero de 2022. 
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7.-  Aprobación, si procede, de la prórroga del contrato con la empresa THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L., para el 
servicio de Mantenimiento e inspección de ascensores y aparatos elevadores del O. A. Ciudad Deportiva 
Municipal de Alcalá de Henares. (Exp. 56). 

El Sr. S.B. explica que al igual que en el caso anterior se trae para su aprobación la primera prórroga prevista 
en el contrato con la empresa ThyssenKrupp elevadores, S.L., solicitada por la empresa y con el informe 
favorable del responsable del contrato. 

 Se procede a la votación:  

El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal por unanimidad de los diez Consejeros presentes 
con derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 Grupo Ciudadanos, 1 Grupo Partido 
Popular, 1 Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos, 1 
FCAAVV y 1 FAPA, acuerda: 

- Aprobar la primera prórroga prevista en el contrato del Servicio de Mantenimiento e inspección de 
ascensores y aparatos elevadores del O.A. Ciudad Deportiva Municipal de Alcalá de Henares (Exp. nº 56) 
con la empresa THYSSENKRUPP ELEVADORES S.L.U. desde el 1 de marzo de 2021 hasta el 28 de febrero 
de 2022 

 

8.-  Aprobación, si procede, de la prórroga del contrato con la empresa ARTESANOS DEL CRISTAL, S.L., para el 
suministro de trofeos y medallas (Exp. 69). 

El Sr. S.B. informa que el contrato finaliza en el mes de marzo y se trae para su aprobación la primera de las 
tres prórrogas previstas en el contrato con la empresa Artesanos del Cristal, S.L., solicitada por la empresa y con 
el informe favorable del responsable del contrato. 

Se procede a la votación:  

El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal por unanimidad de los diez Consejeros presentes 
con derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 Grupo Ciudadanos, 1 Grupo Partido 
Popular, 1 Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos, 1 
FCAAVV y 1 FAPA, acuerda: 

- Aprobar la primera prórroga de las tres previstas en el contrato del suministro de trofeos y medallas 
(Exp. nº 69) con la empresa ARTESANOS DEL CRISTAL, S.L. desde el 14 de marzo de 2021 hasta el 13 de 
marzo de 2022. 

 

9.- Aprobación, si procede, de las Bases de Convocatoria para la constitución de Bolsa de Formadores para la 
impartición de acciones de formación conducentes a la obtención de Certificados de Profesionalidad en el 
Organismo Autónomo Ciudad Deportiva Municipal 

El Sr. S.B. explica que la Ciudad Deportiva solicita subvenciones a la Comunidad de Madrid para la 
impartición de acciones formativas a personas desempleadas, para poder impartir esa formación se requiere de 
un profesorado que cumpla una serie de requisitos según la acción formativa a impartir, por ello lo que se trae a 
aprobación son las bases para la creación de una bolsa de formadores por especialidades formativas para poder 
desarrollar dichas acciones formativas. 

El Sr.  Vicepresidente informa que se trata de una actividad histórica de Ciudad Deportiva, y hay que 
agradecer a los técnicos del Organismo y en concreto a J.C.G. el trabajo para las mejoras en el centro y que cada 
vez sea mayor el número de personas que se benefician de esa formación. 

El Sr. Moreno pregunta si se conoce la previsión de formadores necesarios. 

El Sr. S.B. responde que depende de la cantidad de acciones formativas subvencionadas por la Comunidad 
de Madrid. Se está trabajando para solicitar cursos deportivos 

El Sr. Vicepresidente señala que la intención es que la Comunidad de Madrid homologue el Centro FIA para 
la impartición de cursos deportivos. 

Se procede a la votación:  

El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal por unanimidad de los diez Consejeros presentes 
con derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 Grupo Ciudadanos, 1 Grupo Partido 
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Popular, 1 Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos, 1 
FCAAVV y 1 FAPA, acuerda: 

- Aprobar las Bases de Convocatoria para la constitución de una bolsa de formadores para la impartición 
de acciones de formación conducentes a la obtención de Certificados de Profesionalidad del Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo y el programa de Formación en Alternancia con la Actividad 
Laboral (encargo por medios propios personificados del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares), 
para los próximos años 2021 y 2020 prorrogables otros dos años más y para las siguientes 
especialidades formativas: 

- AGAO0108 – Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería 

- AGAO0208 – Instalación y mantenimiento de jardines y zonas verdes 

- AGAR0309 – Actividades auxiliares en conservación y mejora de montes 

- HOTR0108 – Operaciones básicas de cocina 

- HOTR0109 – Operaciones básicas de pastelería 

- HOTR0408 – Cocina 

- HOTR0509 – Repostería 

- SSCS0108 – Atención sociosanitaria a personas en el domicilio 

- FCOO07 – Formación en competencias personales para el empleo 
- TIC – Tecnologías de la información y la comunicación 

 

10.- Ruegos y preguntas 

El Sr. Palomar pregunta cuál es la situación de unas construcciones, que ahora están abandonadas, en una parcela 
de la zona del C.C. La Dehesa, junto al campo del Avance. 

El Sr. Vicepresidente le informa que esas instalaciones son gestionadas por la Concejalía de Deportes y no el 
Organismo Autónomo Ciudad Deportiva Municipal, que son las que competen a este Consejo de Administración y son 
la Ciudad Deportiva El Val, Ciudad Deportiva El Juncal, Complejo Deportivo Espartales, Piscinas de Verano Val y Parque 
O’Donnell y Parque Deportivo El Ensanche. El resto de instalaciones dependen de la Concejalía de Deportes. No 
obstante, responde que el edificio en construcción se trata de una zona de vestuarios de la instalación Felipe de Lucas, 
hubo problemas con la empresa adjudicataria, por lo que se concluyó el contrato de forma amistosa y actualmente se 
está elaborando un nuevo proyecto técnico para la finalización de la obra que se sacará a licitación cuando haya 
financiación para ello. 

El Sr. Cobo pregunta si hay alguna novedad respecto a las condiciones de los trabajadores EBONE, la empresa 
adjudicataria de las actividades. 

El Sr. S.B. responde que todo está bien, que no se redujeron horas, pero si hubo que reubicar horarios. 

El Sr. Vicepresidente responde que se han mantenido las condiciones salariales de los trabajadores, e incluso 
mejorado porque se les reconoce la antigüedad que hasta el momento no se contemplaba. Lo que se ha hecho ha sido 
reubicar horarios, ya que hay actividades que por la situación del COVID19 no se están realizando, como la natación 
de mayores o aula de natación y en la franja horaria en la que se realizaban no hay actividad, pero si en otros horarios. 

El Sr. G.A. pregunta si se ha valorado algún control de accesos en la reforma del aparcamiento del Complejo 
Deportivo Espartales. 

El Sr. S.B. explica que está contemplando en las mejoras y está por definir si será únicamente o no para usuarios 
del Complejo Deportivo Espartales.  

El Sr. Vicepresidente explica que cuando hay partido del Atlético de Madrid, a través de un controlador se dirigen 
a los vehículos a la zona de atrás de la instalación, para dejar apartamento en la parte delantera a los usuarios de 
Espartales. 

Siendo las 17.40 h y sin más temas que tratar el Sr. Vicepresidente da por finalizada la sesión. 

  


